
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 156 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de 
la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
3.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
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5.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: PEDRO ALFONSO ALONSO DURAN  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2018 00364 01 

JUZGADO DE ORIGEN: PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 157 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de 
la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
3.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
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5.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: RODOLFO DE JESUS MEJIA MEJIA   
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2019 00012 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 158 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de 
la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
3.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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5.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARCIAL TORRES CARDOZO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2019 00125 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 159 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de 
la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
3.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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5.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: OSCAR ALONSO TORRES VERGARA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 76001 31 05 007 2020 00237 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 160 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página 2 de 3 
 

un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de 
la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
3.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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5.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MERCEDES DEL PILAR TRUJILLO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2019 00372 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 161 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de 
la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
3.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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5.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA SOFIA BUSTAMANTE OSORIO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2019 00644 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 162 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de 
la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
3.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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5.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: FABIOLA ZAPATA DE GARCIA  
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2015 00469 01 

JUZGADO DE ORIGEN: CATORCE  LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No.924 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido remitido el proceso en el grado jurisdiccional de consulta, sin 
decretar pruebas en segunda instancia, es procedente correr traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: CARTONERA NACIONAL S.A. 
DEMANDADO: COMFENALCO VALLE 

RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2018 00416 01 
JUZGADO DE ORIGEN: NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 163 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR los recursos de apelación frente 

a auto y sentencia respectivamente, en el proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ALVARO ECHEVERRY PEREZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2018 00462 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 
MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 164 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación y el 

grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JAIME ARTURO ALDANA LEON  
DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2019 00552 01 
JUZGADO DE ORIGEN: DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 165 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR los recursos de apelación en el 

proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUIS ARTURO ORTIZ SANCHEZ  
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2019 00617 01 
JUZGADO DE ORIGEN: DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 166 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación en el 

proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: DAVID ERNESTO PERDOMO CALVO  
DEMANDADO: MICOL S.A. Y EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2017 00170 01 
JUZGADO DE ORIGEN: CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 167 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación en el 

proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Página 2 de 2 

 

Código de verificación: 

787d223ec7ad70199f5eb2e3293e750014e2105eb242431de63e1c2ed3afdf22 

Documento generado en 14/11/2020 08:23:42 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ABRAHAM ABAD HINCAPIE ECHAVARRIA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2017 00700 01 
JUZGADO DE ORIGEN: CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 168 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación en el 

proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA EUGENIA MORA MENDOZA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2016 00555 01 
JUZGADO DE ORIGEN: SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 169 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación en el 

proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: GERMAN ANTONIO LEON GARCIA 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2018 00043 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO 
MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 170 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación y el 

grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANA MILENA ORTIZ DE ESCOBAR 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2018 00584 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO 
MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 171 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 

Acorde a lo previsto en el artículo 69 del CPTSS, modificado por el artículo 14 de la 

Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR en el grado jurisdiccional de consulta en 

el proceso de la referencia. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
 

Firmado Por: 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: DIEGO FERNANDO VIVAS MEDINA 
DEMANDADO: COORPORACION PARA LA RECREACION 

POPULAR  
RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2018 00355 01 

JUZGADO DE ORIGEN: CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 
MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 172 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación en el 

proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: YOLANDA RIVERA GIRON  
DEMANDADO: UGPP  

RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2018 00355 01 
JUZGADO DE ORIGEN: CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 173 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación en el 

proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS MARTINEZ MONTES  
DEMANDADO: EMPAQUES FLEXIBLES S.A. EN LIQUIDACION Y 

OTROS 
RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2017 00170 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECIOCHOLABORAL DEL CIRCUITO 
MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 174 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR los recursos de apelación en el 

proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ROSILMA MEDINA MONSALVE 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2016 00522 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 175 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 

Acorde a lo previsto en el artículo 69 del CPTSS, modificado por el artículo 14 de la 

Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR en el grado jurisdiccional de consulta en 

el proceso de la referencia. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
 

Firmado Por: 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ANDREA SOTO PALMA  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2019 00760 01 
JUZGADO DE ORIGEN: PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 176 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación en el 

proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 

CLASE DE PROCESO: PROCEDIMIENTO PREFERENTE Y SUMARIO ANTE 
LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

DEMANDANTE: GILBERTO CLAROS GIRALDO 
DEMANDADO: COOMEVA EPS. S.A. 
RADICACIÓN: 76001 31 05 000 2019 00154 01 
ORIGEN: COOMEVA EPS S.A. 
ASUNTO: APELACIÓN SENTENCIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 

AUTO No. 923 
 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

Por no haberse acogido en la Sala mayoritaria el criterio planteado por la suscrita 

y como quiera que me ratifico en el sustento jurídico esgrimido, se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REMÍTASE el presente proceso a la Secretaría de la Sala Laboral, a 

fin de que se asigne su conocimiento al Magistrado ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, quien sigue en turno, para lo pertinente,  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 



Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 

CLASE DE PROCESO: PROCEDIMIENTO PREFERENTE Y SUMARIO ANTE 
LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

DEMANDANTE: JOSE CONCEPCION CONTRERAS 
DEMANDADO: COOMEVA EPS. S.A. 
RADICACIÓN: 76001 31 05 000 2020 00060 01 
ORIGEN: COOMEVA EPS S.A. 
ASUNTO: APELACIÓN SENTENCIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 

AUTO No.922 
 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

Por no haberse acogido en la Sala mayoritaria el criterio planteado por la suscrita 

y como quiera que me ratifico en el sustento jurídico esgrimido, se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REMÍTASE el presente proceso a la Secretaría de la Sala Laboral, a 

fin de que se asigne su conocimiento al Magistrado ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, quien sigue en turno, para lo pertinente,  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 



Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS POLANCO RAMIREZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2016 00228 01 
JUZGADO DE ORIGEN: DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: RELIQUIDACIÓN PENSIÓN JUBILACIÓN – NULIDAD 

POR FALTA DE JURISDICCION 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 154 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Sería del caso decidir sobre el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

de la parte demandante y el grado jurisdiccional de consulta, respecto de la 

sentencia 120 del 27 de junio de 2017 proferida por el Juzgado Dieciséis Laboral del 

Circuito de Cali, si no fuera porque la Sala observa un motivo de nulidad. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
 

De acuerdo a la Resolución 8027 del 19 de noviembre de 2009 (f. 11-16), el 

demandante JUAN CARLOS POLANCO RAMIREZ laboró como servidor público de 

manera interrumpida, desde el 12 de mayo de 1975 hasta el 30 de abril de 1997, con 

la Gobernación del Huila (Departamento del Huila); lo cual se corrobora también con 

las constancias que se observan a folios 26 y 27 expedidas por la Gobernación del 

Huila – Secretaría General y con las certificaciones de salarios mes a mes que militan 

a folios 29 a 40 . 

 
De la constancia expedida por la Gobernación del Huila – Secretaría General firmada 

por el Director del Recursos Humanos de la Gobernación (fls.26-27), se puede extraer 

que: 
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“… JUAN CARLOS POLANCO RAMIREZ identificado con la cédula de ciudadanía 

No.12.115.115 expedida en Neiva, prestó sus servicios al Departamento así: 

 
Archivero del Grupo de Correspondencia, del doce (12) de mayo de 1975 al tres (3) de 

enero de 1977, dependiente de la Secretaría de Educación. 

Auxiliar de Archivo de la Sección de Correspondencia y archivo del cuatro (4) de enero de 

1977 al dos (2) de octubre de 1980, dependiente de la Secretaría de Educación. 

Auxiliar Administrativo, Clase I, grado 7 de la Sección  de Registro  Archivo y 

Correspondencia dependiente de la Secretaría de Educación, del tres (3) de octubre de 

1980 al 24 de febrero de 1982. 

Oficinista nivel 06, grado 7, de la Sección de Registro, Archivo y Correspondencia 

dependiente de la Secretaría de Educación del veinticinco (25) de febrero de 1982 al 

veintiséis (26) de agosto de 1990. 

Oficinista código 6145, grado 20, del Grupo de Estadística e Informática, en la División de 

Planeación Educativa, del veintisiete (27) de agosto de 1990 al treinta (30) de septiembre 

de 1994. 

Auxiliar Administrativo, código 6005, grado 34, dependiente de la Secretaría de Educación, 

del primero (1) de octubre de 1994, al seis (6) de diciembre de 1994. 

Técnico en Administración, código 5025, grado 40, dependiente de la Secretaría de 

Hacienda, del siete (7) de diciembre de 1994, al treinta (30) de abril de 1997. (…) ” 

 

 
El artículo 233 del Decreto 1222 de 1986, por el cual se expide el Código de 

Régimen Departamental, establece como regla general que los servidores 

departamentales son empleados públicos, salvo los encargados de la construcción 

y sostenimiento de obras públicas que se consideran trabajadores oficiales. 

 
En este orden de ideas, teniendo en cuenta los diferentes cargos desempeñados 

por el actor al servicio del Departamento de Huila, se concluye que no ostenta la 

calidad de trabajador oficial, por lo que debe ser considerado empleado público. 

 
Ahora, el artículo 104 del CPACA establece la competencia de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, en cuyo numeral cuarto refiere que dicha jurisdicción esta 

instituida para conocer de los conflictos “relativos a la relación legal y reglamentaria 

entre los servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando 

dicho régimen esté administrado por una persona de derecho público.” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, considera la sala que la competencia para conocer de 

este asunto no recae en la justicia ordinaria en su especialidad laboral, por lo que 

habrá de declararse la nulidad de todo lo actuado a partir de la sentencia de primera 
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instancia, de conformidad con el Art. 138 del CGP, a fin de que sea la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa en razón de la competencia asignada por el artículo 104 

del CPACA, quien dirima la presente Litis. 

 
Es preciso advertir que de acuerdo al artículo 138 del CGP, aplicable en materia 

laboral en virtud artículo 145 del CPTSS, lo actuado dentro del proceso conservará 

su validez y las pruebas tendrán eficacia respecto de quienes tuvieron oportunidad 

de controvertirlas. 

 
Por lo anterior, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO.- DECLARAR la NULIDAD de lo actuado a partir de la sentencia 120 

del 27 de junio de 2017, inclusive, proferida por el JUZGADO DIECISEIS LABORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI. 

 
SEGUNDO.- ORDENASE remitir el expediente a la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo para que prosiga el conocimiento del mismo. 

 
TERCERO.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS 

ELECTRONICOS. https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali- 

sala-laboral/100. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

(Con firma electrónica) 
 
 
 
  
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 

 
 
 
 
ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS POLANCO RAMIREZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2016 00228 01 
JUZGADO DE ORIGEN: DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: RELIQUIDACIÓN PENSIÓN JUBILACIÓN – NULIDAD 

POR FALTA DE JURISDICCION 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 154 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Sería del caso decidir sobre el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

de la parte demandante y el grado jurisdiccional de consulta, respecto de la 

sentencia 120 del 27 de junio de 2017 proferida por el Juzgado Dieciséis Laboral del 

Circuito de Cali, si no fuera porque la Sala observa un motivo de nulidad. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
 

De acuerdo a la Resolución 8027 del 19 de noviembre de 2009 (f. 11-16), el 

demandante JUAN CARLOS POLANCO RAMIREZ laboró como servidor público de 

manera interrumpida, desde el 12 de mayo de 1975 hasta el 30 de abril de 1997, con 

la Gobernación del Huila (Departamento del Huila); lo cual se corrobora también con 

las constancias que se observan a folios 26 y 27 expedidas por la Gobernación del 

Huila – Secretaría General y con las certificaciones de salarios mes a mes que militan 

a folios 29 a 40 . 

 
De la constancia expedida por la Gobernación del Huila – Secretaría General firmada 

por el Director del Recursos Humanos de la Gobernación (fls.26-27), se puede extraer 

que: 
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“… JUAN CARLOS POLANCO RAMIREZ identificado con la cédula de ciudadanía 

No.12.115.115 expedida en Neiva, prestó sus servicios al Departamento así: 

 
Archivero del Grupo de Correspondencia, del doce (12) de mayo de 1975 al tres (3) de 

enero de 1977, dependiente de la Secretaría de Educación. 

Auxiliar de Archivo de la Sección de Correspondencia y archivo del cuatro (4) de enero de 

1977 al dos (2) de octubre de 1980, dependiente de la Secretaría de Educación. 

Auxiliar Administrativo, Clase I, grado 7 de la Sección  de Registro  Archivo y 

Correspondencia dependiente de la Secretaría de Educación, del tres (3) de octubre de 

1980 al 24 de febrero de 1982. 

Oficinista nivel 06, grado 7, de la Sección de Registro, Archivo y Correspondencia 

dependiente de la Secretaría de Educación del veinticinco (25) de febrero de 1982 al 

veintiséis (26) de agosto de 1990. 

Oficinista código 6145, grado 20, del Grupo de Estadística e Informática, en la División de 

Planeación Educativa, del veintisiete (27) de agosto de 1990 al treinta (30) de septiembre 

de 1994. 

Auxiliar Administrativo, código 6005, grado 34, dependiente de la Secretaría de Educación, 

del primero (1) de octubre de 1994, al seis (6) de diciembre de 1994. 

Técnico en Administración, código 5025, grado 40, dependiente de la Secretaría de 

Hacienda, del siete (7) de diciembre de 1994, al treinta (30) de abril de 1997. (…) ” 

 

 
El artículo 233 del Decreto 1222 de 1986, por el cual se expide el Código de 

Régimen Departamental, establece como regla general que los servidores 

departamentales son empleados públicos, salvo los encargados de la construcción 

y sostenimiento de obras públicas que se consideran trabajadores oficiales. 

 
En este orden de ideas, teniendo en cuenta los diferentes cargos desempeñados 

por el actor al servicio del Departamento de Huila, se concluye que no ostenta la 

calidad de trabajador oficial, por lo que debe ser considerado empleado público. 

 
Ahora, el artículo 104 del CPACA establece la competencia de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, en cuyo numeral cuarto refiere que dicha jurisdicción esta 

instituida para conocer de los conflictos “relativos a la relación legal y reglamentaria 

entre los servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando 

dicho régimen esté administrado por una persona de derecho público.” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, considera la sala que la competencia para conocer de 

este asunto no recae en la justicia ordinaria en su especialidad laboral, por lo que 

habrá de declararse la nulidad de todo lo actuado a partir de la sentencia de primera 
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instancia, de conformidad con el Art. 138 del CGP, a fin de que sea la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa en razón de la competencia asignada por el artículo 104 

del CPACA, quien dirima la presente Litis. 

 
Es preciso advertir que de acuerdo al artículo 138 del CGP, aplicable en materia 

laboral en virtud artículo 145 del CPTSS, lo actuado dentro del proceso conservará 

su validez y las pruebas tendrán eficacia respecto de quienes tuvieron oportunidad 

de controvertirlas. 

 
Por lo anterior, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO.- DECLARAR la NULIDAD de lo actuado a partir de la sentencia 120 

del 27 de junio de 2017, inclusive, proferida por el JUZGADO DIECISEIS LABORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI. 

 
SEGUNDO.- ORDENASE remitir el expediente a la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo para que prosiga el conocimiento del mismo. 

 
TERCERO.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS 

ELECTRONICOS. https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali- 

sala-laboral/100. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

(Con firma electrónica) 
 
 
 
  
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 

 
 
 
 
ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 
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